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RESOLUCIÓ ADMII{ISTRATIVA

ciudad d€ Méx¡co, a l8 flAR -:22

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procúraduría Añbiental y del
Ordenamiento Territorial de l¡ C¡udad de México, con fundarnento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll,15 BlS4 fracc¡ones ly x,21,27 fracciónvl,30 BIS 2 de la l-eyOrgánicá de la Procuradur¡¿ Ambiental
y delordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglañento, habiendo anal¡zado los
eleñentos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3OOI-SPA-2333 relacionádo con lá denunc¡a
presentada a nte este organ ¡smo descentralizado, emite lá presente Resolución cons¡derando los siguientes:_.'

AIITECEDE]ITES

Se recibió eñ esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡eñto de e§ta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) Molttoto del que sort objeto obededor de 15 gotos de diferentes corocteríst¡cos (...) 4 ejemplores

con¡nos, lno hembrc de coloÍ blonco con neg@, otro hembro de color m¡el, ot¡o de color cofé y un

cochoÍro de color cofé (...) los gotos gcnerolmente se encuenton fuero del pred¡o (...) no les

proporc¡onon ol¡mento (. . .) los peros se encuentron dentro de lo coso ( . .) no les ptoporc¡onon sufic¡ente

ol¡ñen¡o n¡ aguo porque se obseruon delgodos (...) lo hembro color negro con blonco t¡ene soño (...)

Ihechos que tienen lugar en calle Profesor Jesús Romero Flores, número 164, colonia constituc¡ón de

1917, Atcaldía lztapalapal ¿...).

ATE],¡C|ÓX E |¡VESTTGACÉ¡

Para la atencaón de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as Previstas en los artículos 15 8ls4 y 25

de la Ley OrBánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así

como 85 y89 de su Reglamento, m¡smas queconstan en elexpediente alrubrocitado, integradocon motivo de

la presente denu ñciá.

arlÁLrsrs DE LAr]aFoRHActÓ'l Y DtsPosrcro[Es JuRfDrcas aPllc BLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artí€ulo 11, fracción I y 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es comPetente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defeñsa d€l b¡enestar animáI, asi como tener la facultad d€ ¡nstaurar

mec¿n ism os, instancias y proced¡mientos ¿dm¡nistrat¡vos para e I cumptim¡ento de tales f¡ne5.

B¡encst¡ranim¡l

La denunciá ciudadana se refi€re al maltrato animal del que es objeto diversos ejemplares caninos y felinos

ub¡cados en el inmueble local¡zado en calle Profesor JesÚs Romero Flores, número 164, colonia Constitución

de 1917, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su art¡culo 24

cons¡deran actos de m¿ltrato, cualquier he€ho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufri
peligro la vida delánimálo que afecte su bienestar, privarlode aire,luz, alimento, agua,

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su
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En este sentido, de las constáncias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personál de esta
Procuraduria llevó a cabo unav¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a loestablecidoen el art¡culo 15

8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durantt la cual desde el espacio público, se

constató lo s¡guiente:

. La existenc¡a de cuatro ejemplares caninos (dos hembrasy dos machos), que responden a los nombres
de "Mánchas", "PinBüicá", "Pero I'y "Perro 2", asicomo cuatro ejemplares felinos (dos machos y dos
heñbras),de pelajes color bla nco con negro, calicó,grisy negro.

. Condiaión corfror¡l y mu5.ular. Ejemplares felinos y caninos preseñtán una condición corporal ideal
de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo
recubr¡miento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde
arriba, asi como un pliegue abdorninal evidente.

. Lr¡g¡r de aloit!ñ¡cnto. Los ejemplares c¿ninos y felinos se encontraban deambulándo libremente al
iñterior de lá vivienda de referencia; sin eñbargo, dicha persona no perm¡tió el acceso á la ñisma,
mot¡vo por elcualfueron obseryados en el patio del inmueble en comento;dicho espacio se observó
limpio,s¡n heces u ofiná.

. Atu. y Al¡ncnto. Se adv¡rt¡ó un recipientede plástico quecontenía agua l¡mp¡a a su libre d¡sposic ión y
en cuanto a la al¡mentación de los an¡males decoñpañía, a dea¡rde l¿ personáque atend¡ó alperson¿l
aatuante, se bása en el sum¡nistro de croquetas adicionadas con com¡da casera (en el cáso de los
ejemplares can¡nos), y croquetas (en el caso de los felinos), proporcionadas una vez aldía.

. Comportam¡ento, Mantienen una postura relajaday contacto visualsin man ifestar agresióñ, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego d€ manera inmed¡ata; en este sentido no
sedet€ctó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.

. Cond¡aión da aalud. No presentan les¡ones evidentes los ejemplares caninos y felinos; no obstante se
le exhortó a su p€rsoná propietar¡a a brinda es atención médica, mediante el esquema de vácunación
de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin d€ €vitar enfermedades graves y
Potencialmente mortales.

rigun l. Ejonplrc fclimsy miros úorivo dc d6unci&

En s€guim¡ento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduri¿ tuvo comunicación coñ la peEona

.%
o

responsable de los ejemplares caninos y felinos motivo de denuncia a través de un¿ aplicac¡ón de mensaFrí
instantánea
compañía.

parateléfonos intel¡gentes; al respecto, rern¡tió d¡versas imágenes fotográf¡cas de sus
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risurd 2. 3 y 4. liimPldB @iros nolivo d. dcrunci&

En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Subprocur¿duría llevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos durante la cual se constató lo siguiente:

. La existenc¡a de tres ejemplares caninos los cu¿les deambulaban libremente al interiol de la vivienda

de su persona propietaria; d¡cho s¡t¡o se observó limp¡o, sin heces u orina, de ¡gual manera se advin¡ó

un recipiente ñetálico que conten¡a agua limpi¿ a su libre disposición, asimismó.úentan con un

mueble util¡zado para dorm¡ry descansar.

. La p€rsona v¡s¡t¿da informó que por cuest¡ones económicas dec¡d¡ó dar en ¿dopción al eiemplar

canino que respond¡a al nombre de "Perro 2' y ¿ dos ejemplares fel¡nos, lo anter¡or con la finalidad de
qúelesfueranproporcionadosloscuidadosdebienestarcorrespondientes.

liSuÉ 5. Visra de lG @in6'Meó6', Pem l" y'PiDEüicn".

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el art¡culo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad le8al, al
ño constatar ¡rregu lar¡d ades en mater¡a de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE I,A I]{VESTIGACIÓ]{

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos localizados en el inmueble
denunci¿do, esta Entidad ident¡ficó que los animales de compañía contaban coñ bienestar añiñalen
cuanto a condición corporal y muscul¿r, alojamiento, ¿limento y agua brindada, comportam¡ento y
condicióndesalud

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo ele(trón¡co a la person

térm¡no de seis dias hábiles

&

de conoc¡miento que contaba con un

Medelrin 202, prso4 €oronla Roma Sur
AlEaldla Cuauhlémoc C P 06000 ciudad de Mérco
Ter 5265 0780 en 12011 Y 12400

r-.

I



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ñÉXICO

PnocuR oun¡lrriíE¡r ¡YÉtotoat tlta¡Io
rÉ¡RlTonlrl ¡a t ctuo oocfaÍco
SUSPROCUR^DURiÁAi'B]ENTAt, DC PROIECOÓN Y

BIINE5IARA LO5 A¡IIMALE5

Procuraduría, pará sL, archivoy resgu¿rdo.

PRIllERO.- féngase por conc lu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de la LeyOrgán¡cade la Procuraduría Am b¡ental y del Ordenarn¡ento ferr¡tor¡alde la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remitase el exped¡eñte en el que se actúa á la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

TERCERO.- Not¡f¡quese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nc iá nte.-

Así lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecci
Bienestar á los Animalés de la Procuraduría Ambiental y deldrdenamaento Terr¡torial de la Ciudad de
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica d€ la Procuraduía Amb
O rden a m iento Territori¿ I de la Ciudad de Méx¡co y 51. fracció n XXlldesu Reglamento.

C.cc..r. lL- t¡r¡d ao, Lñ!ú.{. Pr«uradora Ambi.ñtal y d¿1 od€námi€ntó l6ritórár ¿e ra c0Mx,
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estimara pertinentes en ra investisac¡ón ." ,". ,Jl"illi;'"l"rt;L::'rtJ:t:; Ír,:5 ;,"";:'::
¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
¡ncumpl¡miento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar aniñ¿I, por lo que esta Ent¡dad se
encuentra ¡mpos¡b¡litada legalmente para continuarcon la investigación.

La presente resolución, únicámente se circunscribe al análisis de los he€hos admit¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y
alestud¡o de los docu mentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresult.do de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimieñtos que substancien otras autoridades en €l
ámbito de sus respectivas co m petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los ¿rtículos citádos en el primer párr¿fo de este
instrumentoesderesolverseyse: - -.-..


